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ASUNTO: Recurso de reposición en contra de proveído de fecha de 
22 de marzo de 2022 

 
 
 
CESAR DE JESUS GARCIA POTES, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma obrando 
en mi condición de apoderado de la Parte demandante, persona mayor 
y de esta vecindad, comedidamente me dirijo a usted con el fin de 
interponer recurso de reposición y en subsidio de apelacion en especial 
a los numerales 1, 2, y 3, contra el auto fechado del día 22 de marzo de 
2022, mediante el cual su Despacho ordenó en la parte resolutiva 
“…PRIMERO: No aprobar el avalúo presentado conforme fue motivado. 
SEGUNDO. Negar la solicitud de fijar fecha de remate, conforme fue 
motivado. TERCERO. Requerir al secuestre nombrado MIGUEL 
SANGUINO GUZMAN, quien fue designado por la empresa designada 
como secuestre, a fin de que rinda cuentas de su administración en el 
término de 10 días, en apego a las normas citadas en la parte motiva…” 
dentro del proceso de la referencia. 
 

1) PETICION 
 
Solicito, Señor Juez, revocar y/o aclarar el auto de fecha 22 
de marzo de 2022, por considerar que es contrario a la ley.  

 
2) Sírvase reponer y en subsidio de apelación el auto de fecha 

22 de marzo del 2022 y en su efecto aprobar el avaluó y 
seguir con el tramite subsiguiente de fecha de remate.  

 
SUSTENTACION DEL RECURSO 
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Constituyen argumentos que sustentan este recurso de reposición y 
en subsidio de apelación los siguientes: 

1. En cuanto a la parte resolutiva en especial al numeral  
“…PRIMERO: No aprobar el avalúo…” se equivoca el despacho 
al tomar esta decisión toda vez que el avaluó presentado está 
dirigido a calcular el valor de los materiales de construcción 
consistente en materias de relleno y material de cantera 
correspondiente a el contrato de explotación N° 1150531 de fecha 
9 de marzo de 2.011, según la concesión minera KEN–15151 de 
la misma fecha, y cuya explotación se encuentra autorizada en la 
Resolución 1126 del 1° de Septiembre de 2.014, que está 
destinado a la comercialización con las empresas que ejecutan la 
Ruta del Sol, en los tramos correspondientes a los Municipios de 
Curumani y Bosconia, Cesar. 

De tal manera que, el embargo y secuestro deben recaer sobre el 
título minero, acciones, dividendos, utilidades, intereses y demás 
beneficios que tenga derecho el señor EDELBERTO ORTEGA 
CAMACHO, y en especial sobre el derecho real que tiene sobre 
inmueble en cuestión y por ende la concesión, ya que es un 
derecho, debiendo ser esto, el objeto de lo que se avalúa, (las 
acciones) así no se haya explotado. 

2. En cuanto al punto dos de la parte resolutiva del auto recurrido 
“…SEGUNDO. Negar la solicitud de fijar fecha de remate…” 
aunado a lo anterior y a la respuesta dada en el numeral 1 de este 
recurso es de anotar que se lo que se pretende es que se rematen 
las acciones, dividendos, utilidades, intereses y demás 
beneficios que tenga derecho el señor EDELBERTO ORTEGA 
CAMACHO, toda vez que entre los activos que se le pueden 
embargar a una persona por solicitud de un acreedor, están las 
acciones o participación que tenga en una sociedad, tal cual 
lo expresa la dirección de este despacho tomando como 
referencia el artículo 2488 del código civil colombiano, en el auto 
referido exponiendo lo siguiente; “…Así las cosas, y de acuerdo 
con lo señalado en precedencia, en virtud del contrato de 
concesión minera, el titular minero en ningún momento adquiere 
un derecho real sobre los minerales “in situ”, más si un derecho 
personal o crédito, correspondiente al derecho de explorar y 
explotar el recurso minero de propiedad estatal; destacando, que 
el mismo por tratarse de un derecho, entra en su patrimonio, 
sumándose a la prenda común de lo que gozan los acreedores, 
pudiendo en consecuencia ser embargado dicha utilidad...” así las 
cosas solicito de manera respetuosa modifique, aclare o se 
revoque en su totalidad esta decisión.  

3. En cuanto al tercer punto de la parte resolutiva “…TERCERO. 
Requerir al secuestre nombrado MIGUEL SANGUINO 
GUZMAN…” se equivoca al despacho al requerir al señor 
SANGUINO GUZMAN, toda vez que este profesional ejerce como 
perito evaluador designado por este despacho y NO como 
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secuestre dentro del proceso de la referencia, siendo la 
ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS, y/o a quien 
esta asociación delegue a fin de que rinda cuentas de la 
administración de dichos bienes, de acuerdo a lo ordenado por 
este despacho.  

Así las cosas, solicito a este despacho requerir a la ASOCIACION 
INTERNACIONAL DE INGENIEROS, y/o a quien esta asociación 
delegue, a fin de que rinda cuentas de la administración de dichos 
bienes. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS: 

El remate es considerado en el ordenamiento jurídico colombiano como 

una forma de las “ventas forzadas que se hacen por decreto judicial a 

petición de un acreedor, en pública subasta”, en los términos del artículo 

741 del Código Civil, cuyos trámites y ritualidades propias se regulan 

mediante el Código General del Proceso. Sin embargo, la específica 

delimitación de la naturaleza jurídica del remate ha sido objeto de 

múltiples controversias, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, 

por causa de ese doble carácter sustancial y procesal. De este modo, 

el remate ha sido visto por algunos como un acto procesal más dentro 

de un proceso ejecutivo, como un negocio jurídico en tanto que está 

constituido por un conjunto de actos de naturaleza contractual o, 

incluso, como una forma especial de compraventa. Atendiendo a esta 

naturaleza jurídica compleja, desde tiempo atrás la jurisprudencia civil 

nacional ha considerado al remate como un “fenómeno híbrido en el 

cual se combinan elementos del derecho civil y del derecho procesal, y 

como corolario la posibilidad de la doble impugnación, es decir, sustancial 

y procesal” 

1. Por lo anterior, el ejecutante solicita la reposición del auto de fecha 
22 de marzo del año 2022 ya surtido en el expediente del proceso 
ejecutivo No. 2014 – 00224- 00 por considerar que el error sobre 
su decisión objeto en discusión  cae en un vició del procedimiento 
desde la etapa de medidas cautelares hasta la diligencia misma 
del avaluó que se solicita para poder entrar a el  remate además 
de no haberse proferido auto aprobatorio del avalúo del bien que 
se encuentra debidamente embargado y secuestrado como son 
las acciones que le corresponden al ejecutado en el titulo 
minero minera KEN–15151. Igualmente y de manera subsidiaria, 
se solicita que se ordene al Juez, dar trámite a la solicitud de 
aprobar el avaluó y en consecuencia con posterioridad fijar fecha  
de la diligencia de remate. 

 
Se puede observar en el expediente que el titulo minero está inscrita en 
la Agencia Nacional de Minas, y así de esa manera se manifiesta la 
inscripción de la medida cautelar de esta demanda embargando las 
acciones del ejecutado, acciones que se les dio un valor de 
acuerdo al avaluó hecho por el auxiliar de la justicia Dr. Sanguino,  
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designado por su despacho, y que el remate estaría sujeto al resultado 
de todas las diligencias y procedimientos del proceso, llevado en legal 
forma, como lo manda nuestra legislación civil, minero y procedimental, 
ante lo cual le reitero con todo respeto que  decida el Despacho, 
continuar con la diligencia de aprobar el avaluó y fijar fecha de remate.- 
No siendo así, el superior que decida. 
  
Se le recuerda al Despacho, que la existencia de la demanda está 
inscrita ante la autoridad minera y esto no impide la realización de 
aprobar el avaluó y de una diligencia de remate, de un derecho 
patrimonial del ejecutado, pero que en aras de garantizar los derechos 
de todas las partes involucradas y a pesar de que el expediente estuvo 
a disposición de las partes no hubo oposición alguna de estas medidas 
y durante la realización de la medida cautelar y el secuestro de la misma 
los días previos a la diligencia y 
Tampoco  en la diligencia hecha física y presencialmente, además se 
les informó de la existencia de la anotación de la demanda en el folio 
del registro Nacional Minero, y aquí se está persiguiendo es el 
patrimonio del acreedor. 
 

1. ¿QUÉ EFECTOS JURÍDICOS TRAE EL EMBARGO DE UN 
TÍTULO MINERO? 

 
Sea lo primero señalar que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 del Código de Minas, el contrato de concesión no 
transfiere al beneficiario un derecho de propiedad de los 
minerales” in situ“, sino el derecho a establecer en forma exclusiva 
y temporal dentro del área otorgada, la existencia de minerales en 
cantidad y calidad aprovechables, a apropiárselos mediante su 
extracción o captación, y a gravar los predios de terceros con las 

servidumbres necesarias para el ejercicio de la actividad minera. 
 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 15 antes referido, los 
derechos a explorar y explotar conferidos al titular minero a través 
del contrato de concesión debidamente inscrito en el Registro Minero 
Nacional, son derechos personales que forman parte de su 
patrimonio, y como tal, pueden ser perseguidos por un acreedor 
dentro de un proceso judicial. AI respecto, la  Oficina Asesora de la 
Agencia Nacional de Minería: se pronunció mediante concepto 
201411003270S1 del 19 de septiembre de 2014, indicando: 

 
“Es pertinente tener en cuenta que los derechos 
derivados de un contrato de concesión minero en favor 
del concesionario, son derechos  subjetivos de carácter 
personal, que conforman  el patrimonio del mismo, el 
cual puede ser perseguido por cualquier acreedor, en 
los términos que establezca la Ley Civil  comercial y 
minera, según corresponda. En todo caso, es claro 
que, en principio, la ley no, limito el ejercicio de 
cualquier acreedor a perseguir el patrimonio del 
deudor.” 
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Ahora bien, dentro de un proceso judicial, el embargo, como medida 
cautelar es solicitado al juez competente con el fin de dejar fuera 
del comercio los bienes de propiedad del deudor y así garantizar  
el cumplimiento de determinada obligación, tratándose del embargo 
de los derechos a explorar y explotar emanados del contrato de 
concesión, su finalidad  es la limitar la posibilidad de disponer 
libremente de esos derechos, a través de su cesión*, por ejemplo. 

 
2. Se puede embargos la producción de un título minero? 
Cuál es el sustento jurídico para tal efecto, toda vez que la 

Ley 685 de 2001 no la contempla? 
 

De acuerdo con lo indicado en el numeral anterior, el embargo de 
los derechos a explorar y explotar emanados del título minero es 
procedente, así como el de las producciones futuras de los minerales 
in situ, el cual, una vez es decretado por el juez competente dentro 
de un proceso judicial, la Autoridad Minera se encuentra en la 
obligación de inscribirlo en el Registro Minero Nacional en 
acatamiento de la orden judicial impuesta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 332 literales e) y f) del Código de Minas*. 

 
Finalmente, es importante resaltar que la legislación minera indica 
en materia de embargo el deber de la autoridad minera de inscribirlo 
en el Registro Minero Nacional, en cumplimiento de la orden judicial 
y del procedimiento que se encuentra contenido en las normas 
civiles, especialmente  las señaladas en el artículo 599 al 602 del 
Código General de Proceso, sin que ello implique un proceso 
especial a cargo de la autoridad minera ya que se trata de un proceso 
de competencia de la jurisdicción ordinaria. Adicionalmente, para que 
el embargo produzca efectos de prelación y oponibilidad,  éste deberá 
inscribirse en el Registro de  
 
Garantías Mobiliarias de conformidad con lo estableciclo en la Ley 
1676 de 2013 y su Decreto Reglamentario 400 de 2014. 

 

De esta manera solicito con el mayor respeto la reposición y en subsidio 
de apelación del auto de fecha 22 de marzo de 2022, y se apruebe el 
avaluó de las acciones del demandado EDELBERTO MAURICIO 
ORTEGA CAMACHO y su posterior remate. 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales la actuación surtida en el proceso principal 
y el cuaderno separado de medidas cautelares que ya existente para el 
trámite subsiguiente solicitado. 

ANEXOS 
 
Me permito anexar consulta de la agencia nacional de Minas con el 
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presente escrito.  
 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso de 
reposición y subsidio de apelación, por encontrarse bajo su despacho 
el trámite del proceso principal. 

NOTIFICACIONES 

La misma expuesta en la demanda principal agregando mi dirección 
electrónica: cegarpo27@hotmail.com  

 

De usted  

Atentamente;  
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